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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintiséis de marzo de dos mil veintiuno 

 
Rad. 2009-00319 

 
 
En atención al escrito allegado al correo electrónico del despacho, se acepta la sustitución 

que del poder hace la mandataria judicial de la parte demandada al abogado JEFFERSON 

JIMENEZ RODRIGUEZ a quien se le reconoce personería amplia y suficiente (Art. 75 del 

código General del Proceso). 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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